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INTRODUCCION 

Desde una visión general abord a mos el estud io d e l Ac to Ju r ídi c o e n l a 
l egislación Cubana y en la l eg is lación Per uano. d es tacando los a s p ec­
tos comunes r los que se difere ncian , con el o bj e to d e p erfecc io 11u r la 
nor111a1ividad. . 

A efectos de lograr el mayo r detalle µ as ible, resp e tamos la di1 ·is ió 11 h echa 
por el legi ·lador cubano , siguiendo el m is m o esqu ema utili z ado p o r és te, 
en seis secciones,correspondientes al CONC EPTO de l a c to jurídi co, a la 
Forma e Interpretación del acto jurídi co , a las 1V!OD A L !D A DES d e l a c to 
j urídico. a la REPRESE N TAC!ON en el acto jurídi co, a la IN EFICA CJA 
del acto j urídico y a la RESC ISIO N del acto jurí d ic 

CA PÍTULO A 
El Acto .Jurídico en el S istema Jurídi co C uban o y 

en el Sistema Jurídi co P eruano 

l. SECCJON PRIMERA: DEF/NICIO N DEL A CTO J URJDJCO 

El art. 49 del Código Civil Cuban o refiere e l co ncepto d e l Acto J u ríd ico, 
en los siguientes términ os: 

Art. 49 
l .- El acto j urídico es una manifes tación líc ita , de vo lun ta d. exp re ­

sa o tácita, que produce los efec tos disp ues tos p o r la l ey. co n s is­
tentes en la constitu ción, mod(fi cac ió n o extin c ió n d e un a r e la ­
ción ju rídica. 

2. - l a omisión y el si lencio tienen los ef ec tos q u e dete rmin a n las 
normas jurídicas o, en su defec to, los que fes co 11cede n las p a r­
tes en el acto jurídico de que se trate. 

En princ ip io, observam os un a dife ren c ia m uy m a r c ada co n nu es tr a 
normativ idad jurídica en esta materia. y a que a dij e re n c ia d e l a r tícu l o 
antes citado del Código Civil Cuba no, e l leg is lado r p eru a n o h a o pta do í:·;na -,dacdó n má, amp/;a en cuanta al concepto d el ACTO J URÍD I -
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CO; así por eje111plo, observamos que nuestro código civ il trata en cuatro 
artículos (140, 141, 141-A, 142) lo que el Código Civil Cubano fo hace 
en uno sólo. 

No obstante el mérito ganado por el legislador Cubano, al poder sinteti­
zar en sólo un artículo lo que el legislador peruano lo ha hecho en cua­
tro, cons idera111os que su regulación cuenta con una serie de .falencias, 
que debido a la brevedad de la técnica legislativa utilizada por ellos, ha 
dejado una espec ie de lagunas jurídicas qu e requer irán de un trabajo 
muchísimo mayor por part e del operador jurídico quien tendrá la tarea 
de compl etar esos vacíos lega les. 

Así.pues, vemos que no existe referenc ia alguna en cuanto a los requisitos 
de validez del acto jurídico, silllación que sí está regu lada (aunque con 
muchas .falencias) en el sistema jurídi co peruano, que exige como requis i­
tos: 1) Agente capaz, 2) Objeto .física y jurídi ca111ente posible, 3) fin lícito , 
4) Observancia de la forma _urescrita bajo sanción de nulidad. 

La omisión en la que ha incurrido el legislador cubano reviste gra n im­
portancia en la vida diaria por cuanto al no refer irse a la capacidad de 
quien celebra el acto jurídico, podría llevar a consecuenc ias graves como 
son .e/ hecho de permitir que un meno r de edad celebre acto s jurídicos 
válidos que afectarían gravemente su patrimonio. 

De modo que, al no hacer ninguna r€![erencia al objeto del acto jurídico , 
estaría dejando la posibilidad de que se puedan celebrar actos ju rídicos 
con objetos claramente antijurídicos o imp osibles (ejemp lo: vender un 
parque o vender la luna); y finalmente al no referirse al fin del acto jurí­
dico, estaría dejando la posibilidad de que se ce lebren actos con fines 
totalmente ilícitos (ejemp lo: A contrata a B para que éste de muerte a C). 

II. SECCION SEGUNDA: FORMA E INTERPRETACIÓN 

Vale aquí tambi én lo ya dicho para la secc ión prim era que hemo s anali­
zado, en cuanto a la técnica legislativa usada en el código civil cubano, 
ya que éste ha sintetizado en só lo tres artí culos (Arts.: 50, 51 y 52) lo que 

891 
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el código peruano ha regulado en cinco (Arts.: 143 , 144, 168, 169 y 1 70); 
tenemos así que en cuanto a la FORMA del acto jurídico el Código Civil 
Cubano prescribe: 

Art. 50. 
l . Los actos jurídicos expresos pueden realizarse ora lm ente o por 

escrito. 
2. Los actos jurídicos tácitos o los realizados por los que padezcan 

de alguna limitación que les impida expresar su vo luntad o ral­
mente o por escrito, pueden efectuarse de cua lqui er otro modo 
comprensible, directamente o mediante intérpret 

Arl 51. 
Deben constar por escrito: 
a) Los actos realizados por las personas jurídicas; 
b) Los actos cuyo objeto tiene un precio superior a quinientos pe­

sos; y 
c) Los demás que disponga la ley. 

Contra, iamente a lo indicado en el análisis del concepto del Acto Jurídi­
co, vemos que la técnica de sistematización usada por el Legislador Cu­
bano ha sido más eficiente que la técnica exp licativa usada por el Legis­
lador Peruano. 

Así, observamos que el Código Civil de Cuba ha dado a las partes la 
posibilidad de que Éstos elijan la forma más conveniente para la celebra­
ción de sus actos jurídicos (oralmente o por escrito, e incluso por medio 
de otros modos que sean comprensibles mediante intérprete); imp onién ­
doles únicamente algunas limitaciones que están referidas específicamen te 
a las prescripciones legales, a los actos jurídicos celebrados por las per­
sonas jurídicas y a los actos jurídicos cuyo objeto tenga un precio supe­
rior ª los quinientos pesos; siendo en todos estos casos una finalidad 
adsolemntatem que el acto jurídico sea celebrado por escrito. 

Merece especial atención aquí lo referente a la imposic ión de la forma 
escrita para aquellos actos que sean celebrados por las personas jurídi-
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cas y aquellos actos cuyo obje to supere una can tidad deter minad a en 
dinero (500 pesos) . Esta constituye una diferencia sus tancial con nuestro 
ordenamiento j urídico, el cual no exige esta form alidad en ninguno de los 
dos casos, siendo posible en nuestro país que las personas jur ídicas cele­
bren actos que 110 cons ten por escri to, así como tamb ién que cualqui er 
persona pueda celebrar actos j urídicos con la fo rma que estime pertinen­
te sin impo rtar el 11101110 dinerario que su objeto signif ique. 

Por otro lado, en lo r~ferente a la interpretación del acto jurídico, debe­
mos seF,alar que si bien no se hace mención expresa a la aplicación de 
prin cip io de bue na .fe (como si sucede para el caso peruano) , ésta se 
encuentra comprendida en el Art. 52 del Código Civil Cubano, que pres­
cribe lo sigu iente: 

A rt. 52. 
Cuando los términos de una manifestación de voluntad no son su}I­
cientemente claros, deben ser interpretados teniendo en cuenta la 
voluntad presumible del que la emitió, la significación generalmente 
aceptada de las palabras y las demás circunstancias conc urrentes 

Adver timos que la aplicación acertada de la técnica legislativa sist emati­
zadora ha dado un buen resultado ya que el Código Civil Cubano ha 
logrado expresar en un solo artículo lo que nuestro Código Civi l regula 
en tres artículos. 

IIJ. SECCIO N TERCERA: CONDICIÓ N, TÉRMINO Y M ODO 

Al igual que en los casos anteriores, en principio llama marcada atención 
la diferencia .formal en cuanto a la técnica legislativa utilizada en el Có­
digo Civil Cubano, ya que éste ha regulado en sólo tres artículos (53 ~ 54º 
y 55 ") lo que el Código Civil Peruano lo ha hecho en diecinueve artículos 

(del 171º al 189") 

Consecuentemente, en .forma suscrita el Código Civil de Cuba ha destina ­
do un solo artí culo para la regulación de cada elemento modal (candi-
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ción, plazo y modo). Es deci,; condición, plazo y cmgo en el Código Civil 
de Perú. 

Art. 53 
l. El nacimiento, la modificación o la extin ción de los <Ifectos de un 

acto jurídico pueden hacerse depender de una co ndición, o sea, 
un acontecimiento .fitturo e incierto . 

2. Si el acto se celebra bajo condic ión suspens iva, sus efectos só lo 
se producen al cumplirse la condic ión, s in retroactividad. Du­
rante el tiempo en que la condi ción es té pendiente de cu mpli­
miento, el obligado debe abstenerse de realizar cualqu ier acto 
que pueda .frustrar o perjudicar el derecho subo rd inado a e ll a, 
so pena de tener que indemnizar al titulaJ; en el supues to de que 
la condición se cump la, por los dai10s que por es te motivo le 
haya causado. 

3. Cuando el interesado en que no se cump la la condic ión suspens i va 
impida su cumplimiento, la cond ición de cons iderará cump lida. 

4. Si el acto se celebra bajo condición resolutoria, sus efectos se 
producen de inmediato, pero cesan al cump lirse la co ndic ión. 
En este caso, la resolución no tiene carácter retroact ivo y los 
efectos producidos hasta entonces no pierden su eficacia. 

Comparando este artículo con la extensiva regulación peruana dedicada 
al elemento llamado condición del Acto Jurídi co, podemos anotar co mo 
primera diferencia el hecho que el Código Civil Cubano s í dej,ne lo que 
es una condición mientras que el Código Civil Peruano só lo se dedica a 
:·egular sus efectos, sin explicar qué se debe entender por ello. 

Sin embargo, lo más destacable son los grandes vacíos lega les que en­
contramos en la regulación cubana, situación que pasaremos a d etallar 
punto por punto : 

No hay referencia a la llamada condición potestativa:- Como ve­
mos, en el artículo antes citado en ningún momento se prohíbe el 
Acto Jurídico cuyos efectos estén subordinados a condición 
suspens iva que dependa de la exclus iva volun tad de l deudo,~ Esto 
sí está sancionado con NULIDAD en nuestro Código Civil (art. 172) 



Derecho Internacional 

No hay referencia a la indivisibilidad de la condición:- Este tam­
bién es 1111 elemento no regulado en el Sist ema Jurídi co Cubano y 
que sí ha sido tomado en cuenta por el legislador peruano, qui en 
en su artí cu lo 174. ha dejado claramente establecido que el cum­
plimento de fa co ndi ción es indi vis ibl e y aunque fa cond ició n se 
haya cumplido parcialm ente, fa ob ligac ión no será exig ible salvo 
pacto en con trario . 
No hay refer encia a la llamada condición negativa:- También es un 
elemento no regulado por el leg is la dor cubano y que co nsi s te 
específic amente en hacer depen der los efec tos de un acto jurídi co 
de fa NO realización de cierto acontecimiento dentro de un plazo . 
Al anali zar es te punto , encontramos que en nuest ro ordenam iento 
jurídico si está regulado (art. I 75), y tiene como princ ipal efecto el 
hecho de considerar cumplida fa condición s i trans curre el plazo 
seifo fado o si ha llegado a ser cierto que el acontecimiento no pue­
de reali zarse. 
No hay refere ncia al cumplimiento malicioso de la condición:- Si 
bien el inciso tercero del artícu lo bajo estudio nos dice que «Cuan­
do el interesado en que no se cumpla fa condición suspensiva impi­
da su cumplimi ento, fa condición de considerará cumplid a»; obser ­
vamos que el leg is lador cubano no se ha pronun ciado sobre fas 
consecuencias que generaría si el interesado en el cumplimiento de 
esa condi ción la generaría mali ciosam ente. 
La regulación peruana cas tiga esta situación con la misma seve ri­
dad con la que castiga al incumplimi ento malicioso de la condició n 
por part e del deudor (art. 176 segundo párrafo). 

Art. 54. 
l. La exig ibilidad o la extinción de los efec tos de un acto jurídico 

puede hacerse depender de un término, o sea, de un aconteci ­

miento jitturo y cierto. 
2. Si el acto se celebra bajo término suspensivo, el derecho nace al 

ce lebrars e el acto , pero só lo es ex ig ibl e desde el momento en 
que ocurre el acontecimiento constitutivo del términ o. 

3. Si el acto se ce lebra bajo térm ino reso lutorio se aplican los 
princip ios que rigen los actos suj etos a condi ción reso lutoria. 
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Una primera diferencia que podemos anotar entre este artí culo y nuestra 
extensa regulación en cuanto al elemento modal llamad o Plazo Cv qu e el 
Código Civil Cubano llama término) , es pu es, qu e e l Códi g o C ivil Cubano 
sí define lo que debe entend erse por pla zo s eFwland o qu e es «un a cont e­
cimiento futuro y cierto». Mientra s el p eruano lo d eja a la d oc trina . 

Sin embwgo, debemos resaltar aquí lo mism o qu e seF,al é en e l es tudi o del 
elemento denominado condición, y a que se d etecta c la ram ente una s erie 
de falencias y vacíos legale s qu e el leg islador c ubano ha d ejado y qu e 
mencionaré a continua ción : 

No hay referencia a Las acciones cautelares del acreedor:- Como 
vemos, el legislador cubano en ningún m o m ento se refie re a s i exis­
te o no la posibilidad de que el acreedor (cuy o d erecho es tá som e­
tido a la modalidad del plazo susp ensivo) pu ed e o n o ej e rc itar ac­
ciones tendientes a la caut ela de su derec ho . Situa c ió n qu e ha sido 
bien regulada por el leg islador peruano (art. J 78 s egundo párra ­
fo). el mismo que da autorización a qui en teng a d erecho a recibir 
alguna prestación para que ést e pueda ej erc itar las a ccion es condu­
centes a la cautela de su derecho ant es de l ven c imi e nto d el pla zo. 
No hay referencia al beneficio del plazo:- D e la lec tura d el artí culo 
en estudio, es imposible determinar si e l pla z o sei'íalad o fa vorece al 
acreedor o al deudo,~ Esta situaci ón tambi én ha sido regulada p or 
el legislador peruano (art . 179) , e l mis mo qu e ha seiialado (sal vo 
prueba en contrario) que el pla zo está es tabl ec ido e n ben efi c io del 
deudor. 
No hay referencia al llamado pago anticipado: - A diferencia de lo 
establecido por el legislador p eruano en e l art . 180 d e nues tro Có­
digo Civil, que fa culta al deudor qu e pag ó ant es d e l ve nc imi ento 
del plazo suspensi vo para que repita s i di cho pag o .fil e ef ectuado 
por ignorancia del pla zo; el Leg is lador Cubano no ha se iia lado 
cual sería la solu ción ant e la producción d e un pago anti c ipado 
por parte del deudo," 
No hay referencia a la caducidad del plazo:- El Art . 18 1 d el Código 
Civil Peruano señala expresam ente las caus al es qu e dan orig en a 
la pérdida del derecho a utilizar el pla zo p o r part e de l d eudor; s in 
embargo si obser vam os e l texto d el art. 54 d e l Có di go C i v il 
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Cubano, obs ervar emos qu e no se hace nin g un a mención a es ta 
s itua ción. 
No hay ref erencia al llamado pla za judi cial:- Ésta es otra conse­
cuencia p e,judi cia l en la apl icación de la téc n ica leg is la ti va 
sintetizadora, ya que por la escueta regulación dada para este ele­
mento modal por part e del legislador cubano, vemos pu es que 11 0 

oji·ece ninguna so lución a los sup uestos en qu e el p lazo no haya 
s ido expresamente determinado pero que clar amente apar ece qu e 
las part es s i quisieron fijar uno o cuando se deja la f ijació n de ese 
pla zo a una de las part es o a un tercero y éste encarga do no lo 
hace. A l respecto, nuestro código civil s i nos ofrece una so lución 
que consiste específicamente en otorgar al juez la fa cultad de esta­
blecer o fijar ese plazo (art. 182) . 
No hay referencia en cuant o al cómput o del p lazo:- Finalm ente, en 
lo qu e concierne al pla zo, debo se11alar que el código cuban o se 
encuentra en desventaja respecto al peruano ya que en el prim ero 
no se seifolan ni s iquiera las normas básicas para el cómput o del 
p lazo, s ituación que sí está regulada en el Código Civil Peruano 
(art . 183). 

A rt. 55 : 
l . En los actos j urídi cos gratuitos, la parte que otorga el beneficio 

pu ede imp oner al benej,c iari o la obligac ión de efec tu ar una 
prestación en su propio interés, o en interés de un tercero, siem­
pre que no desnaturalice el carácter grat uito del acto. 

2. El modo a que se refi ere el apartad o anterior ha de ser lícito y 
pos ible; en caso contrario, se tiene por no puesto, subs ist iendo 

el acto. 
3. El incumplimi ento del modo por parte del benefic iario lo hace 

responsa ble de los daifo s y p erjui cios que se cause n por este 

mo ti vo. 

En cuanto a esta modalidad del acto j urídico, el Código Civil Cubano si 
define el concepto del cmgo (al que lo denomina modo) y establece cua­
les so n los supuestos en los que éste tendría aplicación. 
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Sin emba,go, es fácil observar que si lo comparamos co n la regulación 
que ofrece el Código Civil Peruano en lo co ncerni ent e a esta mat eria, 
observamos en el primero una serie de vacíos lega les l/Ue int entaremos a 
continuación selialar brevemente: 

Exigibilülad del c11111pli111ie11to del cargo:- si bie n del prim er inciso 
del artículo analizado se desprende que el facultado para exig ir el 
cumplimiento del caigo es tanto el imponente co mo el tercero bene­
ficiario, se diferencia esta regulación cubana de la peruana J a que 
el Código Civil Peruano va mas allá y faculta a la entidad que I 
concerniere para que ésta pueda ex ig ir el cumplimi ento d el cmgo 
cuando éste sea de interés socia l. 
Plazo judicial para el cumplimiento del cargo:- esta cons titu ye otra 
marcada diferencia entre el Código Civil Cubano y el Código Ciiil 
?emano ya que el primero no dice nada resp ec to al pla zo en que 
debe ejecutarse el caigo, mientras que el segundo s i habla de dicho 
plazo y faculta al juez para que sea éste qui en ji.Je el pla zo cuando 
las partes no lo hubieran hecho. 
Posibilidad e imposibilidad de transmitir el cargo:- Tambi én consi­
dero que es importante resaltar este vac ío ex isten te en el Código 
Civil Cubano ya que no ofrece respuesta alguna a la s itua ción si 
contemplada por el Legislador Peruano (ar / . 188) d e la 
transmisibilidad de tal obligación. Desde mi punto de vis ta, es me­
jor la redacción detallada ofrecida por el leg islador peruano ya 
que ha establecido los supuestos en los que sí es posibl e es ta trans­
misión de cargo Y los supuestos en los que resulta imposibl e tal 
transmisión. 

IV. SECCI0N CUARTA: REPRESENTACJON 

En cuanto a la Representación del Acto Jurídico, ambas leg isla cion es la 
regulan, podemos percatarnos que el legislador cubano al regular la re­
presentación del acto jurídico lo ha sin tetizado en once artículos a dife­
rencia de la legislación peruana que lo regula en veintitr és artículos, lo 
que nos lleva a decir que el legislador peruano ha regulado de man era 
más amplia la representación del acto jurídico. 
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Manifiestan s imilarm ent e que el acto jurídi co pu ede ser reali zado m e ­
diant e represe nta ción y qu e ésta pu ed e se r otorgada por la ley o por el 
int eresado, es dec ir el rep rese ntad o, p ero en cuanto a la legis lación p e­
ruana pon e claram ente de manifi es to que és ta represe ntac ión queda limi­
tada a cualqui er di sposi c ión co ntraria de la ley, mientra s qu e el L egis la­
dor Cubano di ce qu e la represe nta ción otorgada por la ley o sea la repre ­
sentac ión legal queda determinado por la ley, mientras que la represe nta­
ción voluntaria qu eda determinado por la voluntad del represe ntado. Y es 
abso lutam ente cier to 

En cuanto la legisla c ión peruana 111anij1esta, a díferencia de la Legisla­
ción Cubana (que no se manifi es ta al respecto), qu e se pu ede p ermitir la 
representa ción en tre cónyuges. 

También hemos enco ntrado una marcada diferencia en cuanto al artículo 
60 del Código C ivil Cubano qu e dic e: «Siempre que el represe ntant e lega l 
tenga un inter és opuesto a su represe ntado , corresponde al .fi scal la re ­
prese nta c ión d e es te último » lo cual no es regulado por la legislaci ó n 
peruana, pu es hemos de darnos cuenta en cuanto a la leg is lación p erua­
na no ha regu lado artí culos referentes a la represe ntación lega l pues so lo 
habla de man era genera l a la representación, so lo en el artí culo 145 en 
su segundo párrafo dic e que: « ... la facu ltad de represe ntaci ón la o torga 
el inter esado o la confiere la ley». 

La representación por la plu ra lidad de represe ntant es, se puede clasij,­
car en indist inta , co njunta , sucesiva o indepe ndi ent e según sea el caso, 
pu es, e l art ículo 14 7 dice: «cuando son var ios los representantes se pre­
s um e qu e lo son indi s tintam ent e, sal vo qu e exp resa mente se es tabl ezc a 
que ac tuarán co njunta o sucesivamente o que es tén espec ífi camente de­
s ig nado s para pra cti car actos diferent es». 

A co ntinua ción la clasificac ión según la p lu ral idad de rep resen tantes se 
pu ede d efi nir co mo : 

R eprese ntación indi s tinta, es cua ndo cualqui era de los represen ­
tant es pu ede ejercer el pode,; y a que el represe ntado ha designado 
a var ios represe ntant es s in precisar qu e deben actuar co njunt a o 
suces ivam ente o que cada uno rea lice actos diferentes. 
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Representación conjunta, es decir que en la representación de l acto 
jurídico deben interven ir todos los repres entantes d es ignados. 
Represen tación sucesiva, lo cua l indica que los repres entant es de­
ben actuar uno a continuación del otro en el orden establecido po r 
el represen tado, si éste no ha estab lec ido e l ord en, a c tuaran de 
acuerdo al orden que han s ido nombrados . 
Representación independiente , quiere decir que cada represe ntant e 
debe realizar el acto para el cua l ha s ido designado. 

Lo anter iormente sel,alado son puntos referidos a los cuales la Legis la­
ción Cubana no regula en su leg is lación civi l, a difer encia d e l Código 
Peruano que si lo hace. 

En cuanto a lo referente a la revocación de l pode,; a l poder genera l y 
poder especia l, a la sustitución de l pode,; poder para acto s de dispos i­
ción, a la renuncia del representante , etc., los cua les se encuentran regu­
lados en los N tículos 149º al 167º del Código Civil Peruano en e l l ibro JI 
a diferencia del cubano, que hace referencia en su artí culo 64 º y 65 º del 
Código Civil Cubano. A saber : 

Art. 64: 
«A las relaciones entre el representado y el representan te les son apli ca ­
bles, en lo pertinente, las dispos iciones sobre el contra to de manda­
to, cuando la representa ción es volun taria. Si la represe nta c ión es 
legal, a esa relación se aplica la leg islación que la establece». 

Art. 65: 
«La representación legal se extingue por la terminación d e la re la­
ción jurídi ca que la originó y, además , por las cau sas prevista s en 
la legislación que la estab lece. La voluntaria se ex tingue por las 
causas previstas para la extinción de l mandato». 

Por lo referido en los artícu los antes analizado podemos darnos c u enta 
que la representación voluntaria, o la que otorga el repr ese ntado es regu­
lado por las disposiciones dadas para el contrato de mandato, qu e se 
encuentra en el libro de obligaciones contra ctua les, esp ec ífi cam ent e en 
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el titulo XI, en el cual habla sobre: disposiciones generales del mandato, 
obligaciones del mandante , obligaciones del mandatario , ex tin ción del 
mandato, del poder y sobre la gestión s in mandato . 

En cuanto al artículo 62 de la leg islación cu bana y el artículo I 65 del 
Código Peruano, se encuentran en 1111 pla zo de similitud pues como vere­
mos a co ntinua ción la legislación cubana dice: 

Art. 62: 
«Los trab ajadores de una entidad dedicada a la compra o venta de 
bienes o a la prestación de servicios, que laboren en relación direc­
ta co n el público, se consideran representant es de aqu ella con res­
p ecto a los actos propio s de la actividad que realiza n>). Lo mismo 
qu e en ar tícu lo 165 del Código Peruano el cua l manifiesta qu e el 
dependi ente (es decir el tra bajadOJ) de un establ ecimiento abi erto 
al públi co tiene poder de representación de su prin cipal (es dec ir 
del dueí10 del establecim iento), pero para actos que se realizan en 

es tos es tabl ecimi entos . 

V. SECCION QUINTA: INEFICACIA DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

En cuant o la leg islac ión cuba na al habla r sobre ineficac ia de los actos 
jurídi cos, en la legislación peruana se habla de la nulidad del acto jurí­
dico en el título IX del Código Civil Peruan o, lo cual tiene un sen tido 
s imil ar a la legislación cuba na , pues, ambas regulan al acto jurídico in­
e_f, caz cua ndo no produ ce sus efec tos normal es, ya sea todo s o algunos 
de ellos, es decir no producirán sus efectos propios de los que se deducen 
de su co nten ido o de las normas accesor ias que lo regulan. 

En cua nto a la legislación p eruana exis te un tema de anál isis comparat i­
vo que es entre la inexistencia y la nulid ad. Para un sec tor de la doctrina la 

• diferencia es irreleva nte por cuanto el Derecho no se ocupa de las situa­
ciones ex is ten tes sino de s itua ciones de validez. Por el contrar io, otro 
sector de la doctr ina desarro llada en la década de l cincuenta en It alia 
propuso tal distinc ión para so lucionar prob lemas en el tráfi co jurídico . 
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En fa doctrina moderna, fa doctrina italiana utiliza las n ociones de inexis­
tencia y de nulidad por su utilidad práctica. En EspaF,a, la discusión tiene 
trascendencia restringida por parte de la legis la ción y de la jurispruden­
cia. Y en el Perú, la discusión quedó aparentemente terminada con la idea 
de la admisión legislati va de la nulidad virtual. Sin emba, go, la distinción 
entre inexistencia y nulidad ha reaparecido a propósito del tema de la 
autosuficiencia de la oferta y de una posición minoritaria que promue1 e 
la aplicación de la inexistenc ia en el Código Civil. 

Por ello. el esclarecimiento de las nociones de inexis tencia y de nulidad 
110 solamente tiene una importancia teórica, sino tambi én una importan-

cia práctica. 

El propósito de efectuar este análisis nace de la in "est igacián sobre la 
naturaleza de los efec tos jurídicos en la cont rataci ón moderna para la 
formulación de una teoría general de los contratos conexos. Como con­
secuencia de ello, se aprecia que en la realidad, existe n c ircunstandas 
que el Derecho no tutela adecuadamente algunos intereses privados en el 
contexto de tal contratación. Los esquemas tradicionales e nmar cados en 
relaciones paritarias no proporcionan los instrumentos necesarios a los 
particulares para su defensa lega l. 

La finalidad teórica de la comparación es clar(ficar los supuestos de he­
cho de tos esquemas de inexistencia , de validez y de ineficacia. Para e lla se 
hace necesario formular un marco conceptual para tener las herramien­
tas básicas para el análisis comparativo de las institu ciones propuestas. 

La finalidad práctica de la comparación se debe a fa co nstrucción de 
mecanismos de tutela de intereses privados en la con trata c ión moderna y 
en particula,; de sustentar mecanismos de defensa procesal para e l consu ­
midor en el marco de la contratación masiva. Es indispensable describir 
dos casos que concretizan la finalidad práctica del análisis comparativo: 

Primer caso: la ruptura injustificada de las tratativas es la s ituación por 
/a cual uno de los tratantes injustificadamente suspende las tratativa s 
que han sido conducidas de manera tal que han inducido al otro tratante 
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a confiar razonablemente en la celebración del contrato. Si bien es cierto 
que en la etapa de las tratativas no existe la obligación de celebrar con­
tratos , es razo nab le que en ciertas circunstanc ias el ordenamiento jurídi­
co tutele el interés del tratante pe,judicado por la vulneración de la con­
fianza depositada en la negociación. En consecuencia, es relevante de­
terminar el mecan ism o sustanc ial para que el tratante pueda so licitar 
adecuada tut ela jurisdiccional. 

Segundo caso: la invalidez de las est ipulaciones contenidas en los «con­
tratos de adhesión» es un mecanismo de protección heterónoma que au­
menta los costos en la contratación en pe,juicio del consumidot : En cam ­
bio, la protección autónoma del consumidor se sustenta en la posibilidad 
de dar relevancia jurídica a las estipula ciones que hayan sido conocibles 
con prescindencia de su contenido. Interesa que el Derecho tutele el inte­
rés del consumidor mediante un adecuado control de acceso a la infor­
mación del precio y de las cond iciones de los bienes y servicios ofertados . 
No es convenien te tutelar/o a través de un contro l del contenido técnico 
de requ isitos. 

Y en cuanto a la inexistencia y la nulidad no son institu ciones distintas si 
se define a la invalidez como el vicio que puede consistir en la falta de un 
elemen to del supuesto de hecho del negocio jurídico o como el defecto 
consiste en un imp edimen to que se opone a su eficacia. 

Rubio Correa: sost iene que en el Código Civil Peruano, la falta de los 
elementos esencia les del acto jurídico no es causal de inexistencia , sino 
específicamente de nulidad, a tenor de diversos incisos del artículo 219. 
Por cons igu iente, señala que el Código Civi l Peruano no opta por reco ­
nocer la teoría de la inexistencia del acto: sólo existen la nulidad y la 
anu !abilidad. Los casos que en otros sistemas se cons ideran de inexist en­
cia, en el Perú son de nulidad. 

Según De La Puente y Lava/le, afirma que pese a que el sistema del Códi­
go Civi l vigente no reconoce la figura del acto jurídico inexistente, que 
incorpora a la categor ía del acto nulo, por cons iderar que inexistencia y 
nulidad no son instituciones distintas, el artículo J 359 se ha visto en la 
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necesidad de recurrir a dicha figura por razones de c laridad. Luego, 
manifiesta que la admisión del acto jurídico inexi stente puede tra er a lgu­
nas complicaciones técnicas, pues siendo el sistema de nulidad es del Có­
digo Civil el de numerus clausus, podría decirse que la inexistenc ia d el 
contrato no está comprendida en la relación taxativa contenida en e l ar­
tículo 219, por lo cual en el supuesto del artícu lo /359 no puede aplicar­
se la sanción de nulidad. El jurista p eruano concluye que puede 
acreditarse, como es posible hacerlo através de la respectiva Exposición 
de Motivos y la doctrina nacional, que el codificador peruano optó cons­
cientemente por identificar la inexistencia con la nulidad, el artículo 1359 
está comprendido en el caso previsto en el inciso 7 del artículo 219. La 
posición del profesor peruano es ambigua porqu e por un lado admite que 
el artículo I 359 contempla la figura de la inexistencia pero ulteriormente 
indica que ésta debe asimilarse al supuesto de la nulidad textual. La nuli­
dad textual es aquella que se aplica cuando la norma jurídica establece 
expresamente su nulidad. En el caso del artícu lo 1359 , no cabe afirmar 
que dicha norma haga referencia a la nulidad tex tual porque aquel la no 
expresa textualmente dicha sanción. 

Ahora bien, dejando de lado los términos utilizados por los juristas pe­
ruanos, y la controversia que existe en la doctrina respecto a estos térmi­
nos, pasemos a analizar las semejanzas y diferencias entre las leg isla cio­
nes peruana y cubana. 

En ambas legislaciones muestran en sus respectivos artículos una re la­
ción de actos jurídicos los cuales se consideran nulos, en cuanto a, si el 
fin del acto jurídico es ilícito en ambas legislacion es la regulan, a l co nsi­
derarlo nulo, pues en la legislación cuba na dice: art. 6 7 ... ch) en con tra 
de una prohibición legal, mientras que en la legislación peruana dice: 
art. 219 .. .4. Cuando la ley lo declare nulo. Hacen referencia tambi én que 
el acto jurídico es considerado nulo cuando es realizado por una perso­
na que carece de capacidad jurídi ca, en la legislación cuba na que mani­
fiesta cuando va en contra de la sociedad y el Estado, y en el caso perua­
no dice que vayan en contra del orden público y de las buenas cos tum­
bres en el caso del Artículo V del título prelimina,~ salvo que la ley es ta­
blezca sanción diversa, y así sucesivamente indican los casos en los cua -
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les el acto jurídico será considerado nulo por los defectos que se consi­
dere a la realización de éste. 

Merece especia ! atención la regulación que brinda el Código Civil Cuba­
no en cuanto a los actos jurídicos celebrados por las personas jurídicas, 
cas tigando con nulidad aquellos actos que éstas celebren contravin iendo 
los fines expresados en sus estatu tos o en sus reglamentos. 

Por otro lado, en lo referente a la anulabilidad del acto jurídico. se en­
cuentra como primera diferencia la regulación específ ica y deta llada de 
los vicios de voluntad al error, fraude y amenaza; situación que no ha 
sido desarro llada por el legislador peruano, quien sólo lo seFwla pero no 
especifica en qué consiste cada uno de ellos. 

Resulta adecuada la regulación dada para este punto por par te del legis­
lador cubano, ya que en el fondo ha logrado expresar en sus 7 artículos 
lo que el Código Civil Peruano lo hace en 9 artículos, aún deflcientemente. 

Sin embargo, resulta importante destacar la gran diferencia que se en­
cuent ra entre lo normado por el Código Civil Cubano y por el Código 
Civil Peruano. Respecto a que el primero castiga a los que de mala fe 
intervienen en la celebración de un Acto Jurídico anulable, que haya 
sido perjudicial para la sociedad o para el Estado, quitándoles (para 
pasar a favor del Estado) todos aquellos derechos que hayan adquirido o 
los que fueran a recibi1'. Mien tras que el Código Peruano sólo castiga 
con la nulidad esta conducta. pero sin hacer que los derechos adquiridos 
pasen a favor del Estado. 

VI. SECCION SEXTA: RESCISIÓ N 

Partimos manifestando que la RESCISION es una institución prevista en 
ambos sistemas jurídicos, pero que cada uno de ellos presenta variantes 
específicas que a continuación desarrollaremos; sin perjuicio de lo que 
poster iormente vayamos a desarrolla,'. Se debe entender que la rescisión 
del acto jurídico se produce cuando las causa les que invalidan el acto 
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son anteriores o coetáneas a su celebración, ya que de no ser así (es 
deci1~ si las causas son sobrevinientes), ya no estaríamos frente a una 
rescisión sino frente a una resolución . 

En cuanto a las diferencias advertidas tenemos que, e l Código C ivil Cu­
bano castiga expresamente con rescisión a aquellos actos jurídicos ce le­
brados por los tutores sin el consent imiento o s in autorización judicial y 
siempre que afecten al representado en un monto mayor a la cuarta parte 
del objeto materia del acto jurídico. 

La misma consecuencia establece para aquellos actos que son celebra­
dos por los representantes de los ausentes en perjuicio s imilar al sei'iala­
do en el apartado anterior para el representado. 

Es rescatable el punto que regula el Código Civil Cubano en lo referente 
a los pagos hechos cuando el deudor se encuentra en es tado de ins o l ven­
cic. Este punto no es tocado por nuestm legis lador dentro del Código 
Civil, pero si es tratado explícitamente en otro cuerpo normativ o (Ley 
General de Procedimientos Concursa/es), donde tambi én se castiga con 
la ineficacia a aquellos pagos hechos en estado de insolvencia por obli ­
gaciones a cuyo cumplimiento no podía ser competido el deudor al tiempo 
de hacerlos. 

El último artículo bajo estudio (art. 80) nos dice que «procederá también 
la rescisión de toda obligación cuando circunstancias posteriores, ex­
traordinarias e impredecibles al momento de su constitución, la hagan tan 
onerosa para el deudor que puede presumirse, razonablemente, que éste 
no la hubiera contraído de haber podido preve r oportunamente la nueva 
situación sobrevenida». 

Esta regulación parece importante ya que a pesar de romper la reg la ge­
neralme¡;te aceptada de que la rescisión únicamen te se produce por efec ­
tos pre existentes mas no sobrcv inientes, encuentra su justificación en 
razones de justicia ya que de ésta manera se evitan grandes abusos que 
pueden ser cometidos contra el deudor que sin cu lpa se puede ver pe1ju­
dicado por el cambio de las circunstanc ias entre el momento en que ad-
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quirió tal obligación, y el mom ento en que tenga que cumplirla . 

El sustento de esta norma radica, en que se castiga con la nulidad abso­
luta , porqu e sus causales que la prod ucen, afecta el interés públi co de la 
soc iedad y del Estado . De aquí la just(fi cación de que sea una sa nción 
e,ga 0111nes, cuyos afectos sean resarcitorios para la soc iedad y del Esta­
do que so n los afectados. 

Se castiga con la anulabilidad porqu e los causales que la produ cen sólo 
afec tan el inte rés pr ivado de las part es. De aquí qu e la sanción sea 
int erpart es. 

En ambos casos, claro está; tanto en la acción de nulidad, como en el de 
anulab ilidad , la sanción está prevista en la Ley. En tal virtud, es la ley la 
que castiga con la nulidad y la anulab ilidad , en base de los causal es que 
la producen y que se encuentran tipijicadas en la Ley. Es, pues , la Ley la 
que castiga co n nulidad y anu labi lidad respec tivamente . El Juez declara 
en ambos casos , con la nulidad desde el momento de su celebración, por­
que es, en ese momento, en que se prod uce la configuración de la ilicitud. 
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CAPÍTULO B 

CUADRO COMPARATIVO RESPECTO AL TRATAMIE NTO DEL ACTO 
JURIDICO EN LA LEGISLACJON PERUANA Y EN LA CUBA NA 

LICIILACIOl'f CUBANA. 

> T,me IIOl úallc:a l'Cilblin sinlelil:adora que 
pemile re111a.r todo d adO juddico ffl sólo 31 
artiClllo~ 

No bl:, 1dr~ ap,tsa a los rcq,úitos de validez 
dd acto judlico. 

flti¡e la tbrmalidad de c,cri111ia para los auo, 
jaddicos cddndos p« Persmas Juridicas :, pan 
aqudtos ad.os jllidicos cuyo objeto ,upcr-c los 500 
pesos. 

No lace mercoda a la Ulllllda COlldici'6o 
poldllíva. 

> No lace rel!rmáa a la indillisibilídad de la 
ciiodiaón 

No hice rdcrmáa a la candi delo oegalla 

LECISLACION PERUANA 

La léaúca legislativa aplicada es muy e.)!l)licaliva. 
~do d acto jurídi co en 92 a'11rulos. 

> ~a ~resam= tos requisioos de val idez: dd aclo 
juádíco. (A:!. 140). 

> No exige que los acoos juridícos celebrados por 
personas ju-i dic:u IOln escritos ; tampoco c><igc csla 
lbnmtidad para actos cuyo objeto supere una 
dd<minada SUIJB de dinero . 

Sanciona con nulidad losados juridicos o,yos efectos 
esláo subon!inados a condición suspcnsi va que 
depmda dela cxdusiva volumad dd ckudor(art. 171) 

Coruide:a intxigibles los aclOs supeditados a 
condición =do ésta haya sido amiplida sólo m 
parte. 

No lllce rdereoda al a.lllplimt'Dlo malicioso de ta > 
com:dclo 

Considcsa c;uiq,tida la c:oruliClón ruando se cuap!e d 
plaz.o' o cuando se conoce la lrq, osibilidad de 
realízadón dee:sa c·ondición. 

No llly relreoaa a las ac:dones Cll.idares dd 
acmdor . 

> No l'fCllll la situadclo de pago 8111iópado. 

> No r~ las lilUl<ioms que ori¡jnan ta <aMdad 
cid pi.Ro. 

No rea,4a la d tJ.ama4o Ptm, Judicial. 

Los fl.alllados para ezgjr d airq,tiriiffll9 dd cargo 
,on lalllod úq,onenleco1111 d bmda.io . 

No prm la posibilidad de que d Juez quím 
aláleitc:a el plam pn d cumpllmitlllo dd cargo. 

No re .. la aarc:a de ta poribilidad o impos,"bilidad de 
IAIUnilida del QIJO 

> No rel'ala ri exilie o no ta rqirestrllación entre 
c6ayuce,. 

> Otoqa licullad de rqiresldaáón al firal ffl 
aqlldlos casos ffl que =~ confticto de inca-eses 
erlln, d rtpm-e lept y d repn:seillado, 

No ngula los tipos de rq,nsenlación. 

> La reprtslllladón YOIUlllam se rige por tas 
di,poridones dd mandato, 

Coruideta no Cllfll)lida la coodidón cuando qJien 
aprow,che !al QlUlltíl'?DcnLo lo haya llcv.>do a 01bo 
maticíosamcnie. 

> faculla al aa~oor pan real.tzar actos tendientes a 
asqurár d crédito antes dd cu,rpbmiento del plazo . 

> Otor¡p ~echo de repetición al deudor que hi:z:o 
dcipado por i¡;JlOl'ancit dd plazo . 

> Smil.a rns causas que r:xtinguen el derecho al plazo 
que iiene d deudor, 

El juez, en dtternimdu sitwciones podrá dáeminar 
d plazo ( art 1 81). 

Además esli fatutlada la entidad competfflle cuwdo d 
<Uffl)liniento del cargo sea de intefis social 

f'~cultuljuezpaia que sea él quim dd.emine d pla:.o 
para d wmpl íniffi!O dd cergo 

Di,pone que d ca:g,, C'S tmrumisi'11e .a los hercdm> s. 
cxapto si se trata dt un cump1ínic:n!o pes-somlisimo 
en cuyo caso si d wawdo muere. la adquisición dd 
d<ftcho queda sln efecto 

Sefta!a com, posible la representación entre cónyuges , 



Cas6g;¡ con ineficacia aqudlos acios juridlcos 
cdcb:-ados por Personas Jlllidicas cuando el objeto de 
aqudlos actos tste tuera delos fines señalados to su 
<!Sla!UIO o en su reg)a~n!O . 

Transfiere a favor dd ú!ado aqudlos dauhos 
obtenidos y por obttlltf de las ptrsooas que hayan 
cdtbtado actos jurldicos de mala fe y en perjuicio dd 
Estado. 

Pmni!e la resti!ión del acto jurldlco por causas 
sobr.-,ivientes (cuando la prestación se hace 
=csiwmmle onm>sa pa,a d deudor. 

Son resón dibles los pagos hechos por d deudor que 
paga cuando no la ley ya no to exige debido a que 
cslá en qllltma. 
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> f1l nllesm> modio d 6scal wmple un¡ función 
di !?rente y por lo tanto no lendm. esla faQll lad. 
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Cód! Civil cubano sino a una l <aal ( 
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